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LXV Legislatura 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS 

«2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA 
CONTRA EL VIRUS SARS-COV-2, COV/0 19" 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS DE LA LXV 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 2021. 

l . Pase de Lista y verificación del quorum legal. 

2. Lectura y aprobación del orden del día . 

3. Lectura y aprobación del acta de la sesión de la Comisión Permanente de Derechos Humanos de 
fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno. 

4. Proyectos de dictamen para su discusión y en caso de aprobación turnarlos al Pleno Legislativo. 

a) Dictamen por el que se exhorta al C. Ciro Rivera González, Presidente Municipal de Santiago 
Lachiguiri, Tehuantepec, Oaxaca y su secretaria particular la C. Yuri González Trujillo, a efecto 
de que se abstengan de realizar cualquier acto de molestia que puedan configurarse en algún 
tipo de violencia en razón de género; especialmente la de índole político en contra de la 
Ciudadana Brisa Gómez Lerdo. Así también se les hace del conocimiento que la violencia 
política puede ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso 
concreto. (Expediente 307 de la CPDDHH y 470 de la CPIG) 

b) Dictamen por el que se exhorta a los Ciudadanos Pastor Sandoval, Agente Municipal de Mier 
yTerán; Juan Gabriel Hernández García, quien se ostenta como Agente Municipal de Guerrero 
Grande, ambos del municipio de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, Salvador Bazante Morales, 
Gobernador Indígena Pruricultural en Oaxaca; Faustino Martínez Santiago y José Fabián 
Bautista Hernández, líderes del frente de resistencia indígena Juxtlahuaca, a efecto de que se 
abstengan de realizar cualquier acto de molestia que puedan configurarse en algún tipo de 
violencia en razón de género especialmente la de índole político en contra de la Ciudadana 
Maribel Aida Velasco García, Síndica Municipal de San Esteban Atatlahuca, Oaxaca, así como 
de sus familiares: el ciudadano Abel Daniel Ruiz Meixueiro, las ciudadanas Aida García Paz, 
Nidia Velasco García y otros familiares que viven en dicha municipalidad. Así también se les 
hace del conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en términos de 
lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto. (Expediente 001 de la CPDDHH y 002 de la 
CPIG) 

c) Dictamen por el que se exhorta al ciudadano Wilfrido Martínez Castro, Síndico Municipal del 
Ayuntamiento de Santiago Choapam, Choapam, Oaxaca, así como al Grupo autodenominado 
Comité Representativo de Santiago Choapam y al ciudadano Apolinar Santiago Estrada, 
Alcalde de la Cabecera Municipal de dicho municipio, a efecto de que se abstengan de realizar 
cualquier acto de molestia que pudiera configurarse en algún tipo de violencia en razón de 
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género; especialmente la de índole político en contra de las Ciudadanas Edith Vera Pérez, 
Presidenta Municipal; Joana Cruz Limeta, Regidora de Salud; Yessica Susana Martínez 
Pacheco, Regidora de Mercados; Rosaura Martínez Chávez, Regidora de Equidad de Género 
y Mónica lvonne López Ramírez, Directora de la Instancia Municipal de la Mujer, todas 
integrantes del Ayuntamiento de Santiago Choapam, Choapam, Oaxaca. Así también se les 
hace del conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en términos de 
lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto. (Expediente 002 de la CPDDHH y 003 de la 
CPIG) 

d) Dictamen por el que se exhorta a la ciudadana Presidenta Municipal así como a las y los 
integrantes del cabildo del Ayuntamiento de San José Independencia, Oaxaca, a efecto de que 
se abstengan de realizar cualquier acto de molestia que puedan configurarse en algún tipo de 
violencia en razón de género especialmente la de índole político en contra de la Ciudadana 
Elizabeth Ramírez Martínez, Regidora del citado Ayuntamiento. Así también se les hace del 
conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en términos de lo que 
fijan las leyes aplicables al caso concreto. (Expediente 004 de la CPDDHH y 006 de la CPIG) 

e) Dictamen por el que se exhorta al Ciudadano Efraín Bautista García, primer concejal 
propietario electo para el Ayuntamiento de Villa de Santiago Chazumba, Oaxaca, a efecto de 
que se abstenga de realizar cualquier acto de molestia que puedan configurarse en algún tipo 
de violencia en razón de género especialmente la de índole político en contra de las 
Ciudadanas Dalia Morales Terán, María Guadalupe López lbarra y Karla Carreón Olivera. Así 
también se les hace del conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones 
en términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto. (Expediente 005 de la 
CPDDHH y 005 de la CPIG) 

S. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Sesión. 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS DE LA LXV LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE Ot,;XACA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 2021. 
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